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ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese 
período, lo cual Se comunlcárá en momento oportuno por la 
Comisaría de Aguas de la Cuenca del Duero al Alcalde de 
Torquemada, para la publicación del correspondiente edicto 
para conocimiento de los regantes.

11. Esta eoncesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motíro de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado queda
rá caducada esta concesión, pasando a Integrarse aquellos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter sodal.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Pluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condickmes y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamente de Obras MbUcas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1965.—E3 Director general, Rafael 

Couchoud Sebastiá.
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Duero.

RESOLUCION de la Dirección Gerteral de Transportes 
Terrestres por la que se hace público hctber sido adjo- 
dicados definitivamente los servicios púbticos regulares 
de transporte mecánico de viajeros por carretera entre 
las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 15 de diciembre de 1964, ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios públicos regulares de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera que se men
cionan.

Servicio gntre Adzaneta y Chodos (expediente número 8.079), 
a «La Hispano del Cid, S. A.», como hijuela del servicio de 
que es concesionario, entre Vlstabella y Castellón (V-856: CS-24), 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las 
siguientes:

Itinerario.—El itínm'ario entre Adzaneta y Chodos, de 16 kiló
metros de longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Una expedición de ida y vuelta los lunes y sábados desde 

1 de julio al 15 de septiembre.
Una expedición de ida y vuelta los lunes desde el 16 de 

septiembre al 30 de junio.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Los miemos del servicio-base: (V-856:CS-24.)
Las demás características de estos vehículos deberán ser co

municadas a la Jefatura antes de la fecha de inauguración del 
servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base: (V-856: CS-24.)
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base.

Clasificación.—^Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como afluente grupo b-, considerado en cMijunto con 
el servicio-base.

1.044-A.

Servicio entre Puengirola y Mljas (expediente número 7.409), 
a la Empresa «Portillo y Compañía, S. L,», como hijuela del 
que es concesionario entre La Línea de la Concepción y Málaga 
(V-1.259:ca:MA-16), en cuyas condiciones de adjudicación figu
ran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario del servicio entre Puengirola y Má
laga, de 10 kilómetros de longitud, se realizará sin paradas 
fijas intermedias, con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente.

I {^pediciones.—Se realizarán diariamente las siguientes ex
pediciones:

Una expedición de ida y vuelta excepto domingo y festivos.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Trar^ortes Terrestres.

Vehículos.—(Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Dos autobuses con capacidad para 30 plazas cada uno.
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

comunicadas a la Jefatura antes de la fecha de Inauguración 
del servicio.

Tariísis.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base: (V-1.259 : ca-MA-16.)
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coíncidente grup» b), considerado en conjunto 
con el servicio-base

En virtud de lo dispuesto en la Oden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.

1.045-A.

Servicio entre Moyuela y Plenas (expediente número 7.639), 
a don Antolín Campos López, como hijuela del que es conce
sionario entre Muniesa y Zaragoza (V-885: te-Z-39), en cuyas 
condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—^E1 itinerario entre Moyuela y Plensis, de 4 kiló
metros de longitud, se hará en expedición directa, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Todos los martes, jueves y sábados de cada semana, una 

expedición de ida y vuelta entre Moyuela y Plenas, como des
viación de las expediciones del servicio-base (V-885: te-Z-39),

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Los mlsn>Qs del servicio-base: (V-885:te-Z-39.)
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

comunicadas a la Jefatura antes de la fecha de inauguración 
del servicio.

Tarifas.—^Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base: (V-885:te-Z-39.)
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia.

Olaslficación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidencia grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al lerrocítrril 
el canon de coincidencia que corresponda.

1.046-A.

Servicio entre Buenavista y Oranda (exp^lente núme
ro 7.701), a don Víctor Alvarez Alvarez, como hijuela-desviación 
del que es concesionario entre Pola de Siero y Oviedo (V-C.036:O- 
54), en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, 
las siguientes;

Itinerario.—El itinerario entre Buenavista y Granda, de 6 ki
lómetros de longitud, más 18 de la línea principal, pasará por 
Hevia, Santa Marina y Tlñana, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán diariamente las siguientes expe
diciones :

Una expedición de ida y vuelta entre Pola de Siero y Oviedo 
por la hijuela-desviación.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Los mismos del servicio-base: (V-2.036:054.)
Las demás características de estos vehículos deberán ser co

municadas a la Jefatura antes de la fecha de inauguración del 
servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base: '
Las mismas del servicio-base: (V-2.036 : 054.)
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia.

Clasificación.—^Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coíncidente grupo b)

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 12 de feorero de 1965.—^E1 Director general, P. D., José 
<te Castro GÜ—1.047-A.


